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“Estrategia de reciclaje de residuos sólidos domiciliarios de la 

Región Metropolitana” Aprobada por la COREMA RM el 23 de 

junio de 2005 

 “En el ordenamiento jurídico nacional no existe una 

normativa exclusiva y de orden general para el sector de 

los residuos sólidos.  

 Se tiene en cambio, una abundante normativa contenida 

en diversos textos sobre materias que cubren distintos 

campos de la actividad nacional, en donde se encuentran 

disposiciones sobre residuos sólidos de todas clases y 

orígenes” 

MARCO NORMATIVO BÁSICO DE LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 



MARCO NORMATIVO

k) Decreto supremo N° 4/2009 del MINSEGPRES: reglamenta el manejo 
de lodos generados en plantas de tratamiento de aguas servidas;

l) Decreto supremo N° 2/2010 del MINSAL: regula la autorización de 
movimientos transfronterizos de residuos peligrosos consistentes en 
baterías de plomo usadas; y

m) Decreto supremo N° 3/2012 del Ministerio del Medio Ambiente: 
reglamenta el manejo de lodos provenientes de plantas de 
tratamiento de efluentes de la industria procesadora de frutas y 
hortalizas.

n) Ley 20.879 que Sanciona el transporte de desechos hacia 
vertederos clandestinos (2015)

MARCO NORMATIVO

a) Código Sanitario

b) Decreto ley N° 3.063/1979, Ley de Rentas Municipales

c) Ley N° 18.695, Orgánica de Municipalidades

d) Decreto supremo N° 685/1992 en que Chile ratifica el Convenio de 
Basilea: regula el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y 
estipula obligaciones a las Partes para asegurar el manejo 
ambientalmente racional de los mismos, particularmente su 
disposición

e) Ley N° 19.300

u exige evaluación ambiental a ciertos proyectos vinculados al manejo de 
residuos (artículo 10 letras i, ñ y o).

u Establece como función del Ministerio del Medio Ambiente proponer políticas 
y formular normas, planes y programas en materias de residuos (artículo 70 
letra g)

MARCO NORMATIVO

f) Decreto supremo N° 594/2000 del MINSAL: establece 

condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de 

trabajo;

g) Decreto supremo N° 148/2004 del MINSAL: establece el 
Reglamento Sanitario sobre el Manejo de Residuos Peligrosos;

h) Decreto supremo N° 45/2007 del MINSEGPRES: establece la 

norma de emisión para la incineración y co-incineración;

i) Decreto supremo N° 189/2008 del MINSAL: regula condiciones 

sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos sanitarios;

j) Decreto supremo N° 6/2009 del MINSAL: regula el manejo de 

residuos generados en establecimientos de atención de salud;

La nueva ley 20.920 que establece el marco para 

la gestión de residuos, la responsabilidad 

extendida del productor y fomento del reciclaje 



 Fuente: Diagnóstico MMA 2012 



Municipios: función privativa de aseo y ornato. Gestión de los RSD: recolección y 
disposición final. 

(ANTES) CONAMA: evaluación de impacto ambiental. Coordinación de política 
ambiental. 

Autoridad Sanitaria: autorizaciones. 

Gobierno Interior, Subdere: tarificación, cooperación 

Minvu: Ordenamiento territorial, localización de instalaciones. 

Ministerio de Transportes 

Autoridad Marítima, fiscaliza vertido basuras y escombros a aguas de jurisdicción 
nacional 

SAG: control de ingreso residuos sólidos desde naves provenientes del extranjero 

COMPETENCIAS DISPERSAS 



MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Art 70 ley 
19.300. Corresponderá especialmente al MMA: 

• (d) Velar por cumplimiento de convenciones internacionales 
ambientales (contraparte administrativa, científica o técnica) 

(g) Proponer políticas y formular normas, planes y programas 
en materia de residuos y suelos contaminados, así como la 
evaluación del riesgo de productos químicos, OGM, y otras 
sustancias que puedan afectar el medio ambiente, sin 
perjuicio de las atribuciones de otros organismos públicos en 
materia sanitaria.  

• (p) Administrar un RETC en que se registrará y sistematizará 
por fuente o agrupación de fuentes de un mismo 
establecimiento, la naturaleza, caudal y concentración de 
emisiones.... y la naturaleza, volumen y destino de los 
residuos sólidos generados que señale el reglamento. 

COMPETENCIAS 



 SEVEZO, ITALIA 1976. Explosión de usina química de Sevezo 

causa emisión accidental de dioxina que contamina 1800 

hectáreas.735 evacuados. 193 quemados. Indemnizaciones por 

300.000.000 F suizos 

 24/06/82 La Unión Europea firma la Directiva “sobre 

riesgos de accidentes mayores de ciertas actividades 

industriales” conocida como DIRECTIVA SEVEZO I. 

 

 • FRANCIA, 1981  

 Los 41 toneles que contenían tierra impregnada de dioxina de 

SEVEZO son reencontrados en el hangar de una granja en el 

norte de Francia. 

Reacciona la comunidad internacional: OCDE, PNUMA Hasta 

la adopción del Convenio de Basilea en 1989 

 

 

5 años después… 

 Régimen específico de los residuos 

peligrosos 



 Régimen específico de los residuos 

peligrosos 
 AGENDA QUÍMICA INTERNACIONAL 
 Río 1992- Agenda 21- Capítulo 19  
 “Gestión ecológicamente racional de los productos químicos 

tóxicos, incluida la prevención del tráfico internacional 
ilícito de productos tóxicos y peligrosos” 

 (Manejo Seguro de Sustancias Químicas)  
 

 Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su eliminación. 

 Convenio de Rotterdam sobre el consentimiento 
fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y 
productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional PIC y 

 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes POPs. 



CONVENIO DE BASILEA “Sobre  control de los 

movimientos transfronterizos de los desechos 

peligrosos y su eliminación 

 Adoptada el 22 de marzo de 1989 

 Vigente desde el 5 de mayo de 1992  

 Regula la exportación de la polución  

 184 Estados partes.  

 Acaba de acceder Tajikistán.  

 Signatarios que no han ratificado: Afganistán, 
EEUU. 

www.basel.int 

 

 

 $$$ 

 Técnicas 

 NIMBY 

 ¿Qué razones tienen los 
países industrializados 
para deshacerse de sus 
residuos peligrosos? 



 Manejo ambientalmente adecuado 

 Reducción en la fuente (Proximidad) 

 Minimización de residuos transportados 

 Establece el dº soberano de los Estados Partes 
de prohibir la importación de desechos 
peligrosos 

 Derecho de restringir exportaciones 

 Define el tráfico ilícito de residuos peligrosos 

 mecanismos de información  

 embalaje, etiquetado y transporte 

 Accidentes  

 Cooperación internacional    

Convenio de Basilea 

Principales disposiciones 



Principios guía emanados de nuestros 

compromisos internacionales: 

 CONVENIO DE BASILEA: 

 

Los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos deben: 

 Ser reducidos al mínimo;  

 Ser gestionados de un modo ambientalmente racional;  

 Ser tratados y eliminados lo más cerca de la fuente que 

los generó;  

 Ser minimizados en su origen 

 

(MMA 2016. División residuos. Presentación futuro 

reglamento de exportaciones e importaciones de residuos) 



Principios guía emanados de nuestros 

compromisos internacionales: 

 OCDE (CHILE DESDE 2010)  

Ingreso  a la OCDE implica asumir las decisiones previas de la OCDE en 

una variedad de materias y políticas públicas, cuyo cumplimiento 

eventualmente lo situarían en un nivel similar al de los países miembros.  

 Ampliación de listados de Basilea para residuos peligrosos y no 

peligrosos 

 11 Actos por cumplir (Decisión - Recomendación C(90)178/Final de la 

OCDE sobre la reducción de transporte transfronterizo de residuos  y  

Recomendación C(79)218/ Sobre valorización de papel y cartón) 
 

(MMA 2016. División residuos. Presentación futuro reglamento de exportaciones e 

importaciones de residuos) 



REGLAMENTO RESIDUOS PELIGROSOS 

 DS N°148, del 12 de Junio de 2003, Reglamento 
Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos 

 Establece las condiciones sanitarias y de seguridad 
mínimas a que deberá someterse la generación, 
tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, 
reuso, reciclaje, disposición final y otras formas de 
eliminación de los residuos peligrosos. Este 
Reglamento en su titulo II entrega la clasificación e 
identificación de residuos que incluye las 
características de peligrosidad, listas I, II, III y lista A 
y en su Titulo VII establece el sistema de Declaración 
y Seguimiento de Residuos peligroso,  

 Obligación de presentar por parte de los generadores 
planes de manejo, autorizaciones sanitarias de sitios 
de almacenamiento, transportistas, instalaciones de 
eliminación 



Reforma de la Ley 20417 en los aspectos 

de salud ambiental 

 SEIA: se agrega estudio de riesgos a la salud al contenido de 

los estudios en determinadas circunstancias.  

 Párrafo “Del Acceso a la Información Ambiental”, derecho a 

acceder a la información de carácter ambiental que incluye al 

estado de salud y seguridad de las personas, y condiciones de 

vida humana. 

 Fiscalización: la gravedad de la afectación o riesgo a la salud 

de las personas, es uno de los criterios para distinguir si una 

infracción es gravísima, grave, o leve.  

 Circunstancias a considerar por SMA para la determinación de 

la sanción en casos concretos, o para adoptar medida 

provisional.  

 



Nuevo Reglamento del SEIA introdujo cambios en 

las tipologías de ingreso 
 

 

 

o) Proyectos de 

saneamiento 

ambiental 

ANTIGUO 

 

o.8. Sistemas de tratamiento 

y/o disposición de residuos 

industriales sólidos; 

Nuevo reglamento v.1 

 

o.8. Sistemas de tratamiento, 

disposición y/o eliminación de 

residuos industriales sólidos. 

Capacidad mayor a 110 t/día 

de tratamiento, o 220 t de 

disposición. 

Nuevo Reglamento (V.2)  

 

o.8. Sistemas de tratamiento, 

disposición y/o eliminación de 

residuos industriales sólidos. 

Capacidad igual o mayor a 30 

t/día de tratamiento, o igual o 

superior a 50 t de disposición. 

o.9. Plantas de tratamiento 

y/o disposición de residuos 

peligrosos, incluidos los 

infecciosos; 

o.9. Sistemas de tratamiento, 

disposición y/o eliminación de 

residuos peligrosos con una 

capacidad de tratamiento 

mayor a 110 t/día. 

o.9. Sistemas de tratamiento, 

disposición y/o eliminación de 

residuos peligrosos con una 

capacidad 25 kg/día para 

aquellos que estén dentro de 

la categoría de “tóxicos agudos 

sg DS 148, y de 1.000 k/día 

para otros RESPEL 

 



Ley 20.920 considera 3 productos prioritarios 

que derivan en residuos peligrosos 

Web MMA 



Obligaciones de los gestores de residuos 

(arts. 6 y 7) 
Art. 6: Todo gestor deberá manejar los residuos de manera ambientalmente 
racional, aplicando las mejores técnicas disponibles y mejores prácticas 
ambientales, en conformidad a la normativa vigente, y contar con la o las 
autorizaciones correspondientes. 

Asimismo, todo gestor deberá declarar, a través del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes, al menos, el tipo, cantidad, costos, tarifa del 
servicio, origen, tratamiento y destino de los residuos, de acuerdo a lo dispuesto 
en el reglamento a que se refiere el artículo 70, letra p), de la ley Nº 19.300. 

Art. 7: Los gestores de residuos peligrosos que determine el Reglamento Sanitario 
sobre Manejo de Residuos Peligrosos deberán contar con un seguro por daños a 
terceros y al medio ambiente. 



Obligaciones de los importadores y 

exportadores de residuos. Art. 8. 
Los importadores y exportadores de residuos se regirán por lo dispuesto en el 

Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de 

desechos peligrosos y su eliminación, y por las demás normas legales y 

reglamentarias que regulen la materia. 

Se prohíbe la importación de residuos peligrosos para su eliminación. La 

importación de residuos peligrosos para su valorización sólo será autorizada si se 

acredita ante el Ministerio del Medio Ambiente que aquella será efectuada por 

gestores autorizados que cuenten con una resolución de Calificación 

Ambiental que los habilite para tal efecto. 

Mediante decreto supremo, expedido por el Ministerio y firmado además por el 

Ministro de Salud, se establecerán los requisitos, exigencias y procedimientos 

para la autorización de importación, exportación y tránsito de residuos, el que 

deberá incluir la regulación de las garantías asociadas. 

      



Obligaciones de los importadores y 

exportadores de residuos. Art. 8. 
Cuando la autoridad correspondiente advierta que un importador o 
exportador no cuenta con la autorización señalada en el inciso 
precedente, el Ministerio podrá adoptar las medidas necesarias para el 
adecuado manejo de los residuos, a costa del infractor, debiendo 
siempre manejar los residuos de manera que garantice la protección del 
medio ambiente y la salud de las personas. 

El Ministerio estará facultado para denegar fundadamente las 
autorizaciones de importación y exportación, cuando existan 
antecedentes de que los residuos no serán sometidos a un manejo 
ambientalmente racional. 

Todo importador y exportador de residuos deberá informar, al menos, el 
tipo de residuo, cantidad, origen, tratamiento aplicado, incluyendo el 
destino de los residuos generados, cuando corresponda, a través del 
Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes. 



Limitaciones a las exportaciones 

Decreto 2 MINSAL: prohibición de exportación de 
baterías fuera de uso. Sujeto a que exista 
capacidad instalada en el país para su 
tratamiento. 

Septiembre 2016: se espera promulgación del 
reglamento de exportaciones e importaciones 
que establecerá procedimiento ámbar (RESPEL) y 
verde (NO RESPEL). 

Enmienda prohibitoria de Basilea (prohíbe 
exportar hacia países no OCDE). No está vigente 
pero existe un grupo de trabajo del que Chile 
forma parte, que promueve su aplicación. 



¡Atención abogados y abogadas! 

 Artículo 43.- Responsabilidad civil. Sin perjuicio de las 

sanciones administrativas establecidas en la ley, el que cause 

daños ocasionados por el manejo de residuos peligrosos 

responderá civilmente de manera objetiva por ellos. 

 Artículo 44.- Responsabilidad penal por tráfico de residuos 

peligrosos. El que exporte, importe o maneje residuos 

peligrosos, prohibidos o sin contar con las autorizaciones para 

ello será sancionado con la pena de presidio menor en su 

grado mínimo a medio. 

 Si además la actividad ha generado algún tipo de impacto 

ambiental se aplicará la pena aumentada en un grado. 

 



El marco legal para la gestión de 

residuos peligrosos se hace más 

estricto 

 Hay nuevos obligados en los casos de los 

productos prioritarios: antes sólo el 

generador y el gestor, hoy también el 

productor o importador 

 Responsabilidad civil objetiva 

 Responsabilidad penal 

 Trazabilidad nacional, SIDREP y acceso a la 

información ambiental 

 Contexto OCDE, Resoluciones recientes de 

UNEA 2, Objetivos del Desarrollo Sostenible 

 Futuro reglamento de importaciones y 

exportaciones, en los casos en que se 

permite, acarreará mayores costos, 

seguros, y trazabilidad internacional 

 





…Los desafíos de implementación 

deberán hacerse cargo de los riesgos 

 Nadie quiere hacer frente a residuos peligrosos: 

 Ej: un clásico: lo que era un residuo se trata de mostrar como 

sustancia para eludir las exigencias de trazabilidad y 

responsabilidad que el régimen de sustancias peligrosas no ofrece. 

 Necesidad de coordinación urgente entre SEA, MMA, SMA, Salud, 

Aduanas. 

 Se requiere una mirada integrada de riesgo ambiental y 

sanitario en todo el ciclo de vida de los residuos 

peligrosos. 

 Mantener coherencia de regulación nacional y 

compromisos internacionales del país. 

 Desarrollo de la industria de reciclaje nacional 



Gracias  
vduran@derecho.uchile.cl 


